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MINISTERIO DE ECONOMIA
_________

DECRETO  Nº 702

Mendoza, 5 de mayo de 1999

Visto cl expediente Nº 00582-
C-99, 01282, en el cual se solicita
se declare de interés provincial la
realización de la Fiesta Nacional
de la Ganadería de Zonas Aridas,
que se lleva a cabo los días 5 al 9
de mayo de 1999, en el Departa-
mento General Alvear, y

Considerando:

Que se estima oportuna tal
declaración, por cuanto esta fies-
ta reviste una particular importan-
cia para la Provincia por tratarse
de un acontecimiento con matices
tradicionalistas, técnicos y econó-
micos, que incluye  en su temario
la realización de actividades re-
creativas con peñas folclóricas,
de jornadas técnicas ganaderas,
para el tratamiento de temas ta-
les como, Genética Aplicada a la
Producción, Manejo de Carnes, y
Producción Caprina y una Mues-
tra Comercial, Industrial y
Artesanal.

Que por lo expuesto anterior-
mente se estima procedente ac-
ceder a lo solicitado sin que ello
signifique erogación alguna para
el Estado Provincial;

Por ello,

EL GOBERNADOR DE
LA  PROVINCIA

DECRETA:

Artículo 1 º - Declárese de in-
terés provincial la realización de la
Fiesta Nacional de la Ganadería
de  Zonas Aridas, que se lleva a
cabo en el Departamento General
Alvear de esta Provincia, durante
los días 5 al 9 de mayo de 1999,
organizada por la Cámara de Co-
mercio, Industria, Agricultura y
Ganadería de General Alvear y la
Municipalidad de General Alvear.

Artículo 2º - Lo dispuesto por
el artículo anterior no significa ero-
gación alguna para el Estado Pro-
vincial.

Artículo 3º - Comuníquese,
publíquese, dése al Registro Ofi-
cial y archívese.

ARTURO PEDRO LAFALLA
Carlos J. Rodríguez

______________________________________

DECRETO Nº 729

Mendoza, 7 de mayo de 1999

Visto.el expediente Nº 012-I-
99, 01400, en el cual el Instituto
Argentino de Investigaciones de
las Zonas Aridas (IADIZA), solici-
ta se autorice el pago del aporte
establecido mediante Ley Nº 3884
y su modificatoria Ley Nº 6045, y

Considerando:

Que el mencionado aporte
consiste en la suma de Pesos tre-
ce mil seiscientos cincuenta y nue-
ve ($ 13.659.-), en concepto de
aporte de la Provincia de Mendo-
za, a favor del Instituto de referen-
cia, por el año 1999, en cumpli-
miento del convenio oportunamen-
te aprobado por Ley Nº 3884 y su
modificatoria Ley Nº 6045;

Por ello y lo dictaminado por
Asesoría Letrada del Ministerio de
Economía a fojas 4 y 14 de las ci-
tadas actuaciones,

EL GOBERNADOR DE LA
PROVINCIA
DECRETA:

Artículo 1º - Otórguese al Ins-
tituto Argentino de Investigacio-
nes de las Zonas Aridas (IADIZA),
la suma de Pesos trece mil seis-
cientos cincuenta y nueve ($
13.659.-),  en concepto de aporte
de la Provincia de Mendoza por
el año 1999, en cumplimiento del
convenio aprobado por Ley Nº
3884 y su modificatoria Ley Nº
6045.

Artículo 2º -  Autorícese a Te-
sorería General de la Provincia a
depositar a la orden del Instituto
Argentino de Investigaciones de
las Zonas Aridas (IADIZA), el mon-
to otorgado por el artículo prece-
dente, con cargo a la Cuenta Ge-
neral C96139 43103 00 U.G.E.
C30526 del Presupuesto vigente
año 1999.

Artículo 3º -  El Instituto Argen-
tino de Investigaciones de las Zo-
nas Aridas (IADIZA) deberá rendir
cuenta documentada del destino
dado al aporte otorgado por el Ar-
tículo 1º de este decreto, confor-
me con lo dispuesto por el Artícu-
lo 10º del Acuerdo Nº 2514/98 del
H. Tribunal de Cuentas de la Pro-
vincia.

Artículo 4º - Comuníquese,
publíquese, dése al Registro Ofi-
cial y archívese.

ARTURO PEDRO LAFALLA
Carlos J. Rodríguez

DECRETO Nº 730

Mendoza, 7 de mayo de 1999

Visto el expediente Nº 00010-
D-99, 01439, en el cual se solicita
la transferencia de bienes muebles
en desuso pertenecientes  a la
Dirección de Estadísticas e Inves-
tigaciones Económicas, a la Direc-
ción Bomberos de la Policía de
Mendoza, y

Considerando:

Que ante la necesidad de con-
tar con dichos elementos invoca-
da por el referido Organismo, a
fojas 1 de las citadas actuaciones,
se estima oportuno facilitar su
transferencia;
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MINISTERIO DE
DESARROLLO SOCIAL

Y SALUD
________

DECRETO Nº 1.319

Mendoza, 14 de agosto de 1998

Visto el expediente 0003245-
P-9877705, (Cuerpos I y II) de la
Unidad Ejecutora Provincial
(UEP), del Proyecto de Desarrollo
del Sector Salud en las Provincias
(PRESSAL), en el que se solicita
se llame a Licitación Pública Inter-

nacional para la adquisición de
Equipamiento electromédico con
destino a atender las necesidades
de los Hospitales del Ministerio de
Desarrollo Social y Salud, y

CONSIDERANDO:

Que el llamado a licitación pú-
blica internacional de referencia,
se efectúa en el marco de lo dis-
puesto en la Ley Nº 6402, Decreto
Nº 1817/96 y Resolución Nº 2739/
96 del Ministerio de refencia y Pro-
yecto PNUDARG/96/027.

Por ello, habiéndose diligencia-
do los pertinentes volantes de im-
putación preventiva y lo dictamina-
do por Asesoría Legal de la Uni-
dad Ejecutora Provincial (UEP) del
Proyecto de Desarrollo del Sector
Salud en las Provincias
(PRESSAL),

EL GOBERNADOR
DE LA PROVINCIA

DECRETA:

Artículo 1º - Autorícese a la
Unidad Ejecutora Provincial -UEP,
del Proyecto de Desarrollo del
Sector Salud en las Provincias
(PRESSAL), a llamar a Licitación
Pública Internacional, para la ad-
quisición de Equipamiento
electromédico, con destino a aten-
der las necesidades de los Hospi-
tales del Ministerio de Desarrollo
Social y Salud, según detalle y
condiciones obrantes a fs. 145/299
del expediente 0003245-P-98-
77705.

Artículo 2º - El gasto autoriza-
do por el Art. 1º del presente De-
creto será atendido por el Ministe-
rio de Desarrollo Social y Salud,
invirtiéndose en ello hasta la suma
de Pesos dos millones doscientos
mil ($ 2.200.000,00), con cargo al
Presupuesto de Erogaciones Vi-
gente, e imputado a las siguientes
partidas Presupuestarias:

Ejercicio 1998:
Unidad de Gestión de Crédito
S96100-4-3-2-02.

Unidad de Gestión de Consumo
S70511 - Financiación 00:
660.000,00 - Financiación 89:
1.540.000,00 - Total: 2.200.000,00.

Artículo 3º - Comuníquese,
publíquese, dése al Registro Ofi-
cial y archívese.

ARTURO PEDRO LAFALLA
Pablo A. Márquez

DECRETO Nº 1.501

Mendoza, 11 setiembre de 1998

Encontrándose de regreso en
la Provincia el Sr. Ministro de Am-
biente y Obras Públicas.

Por ello,

EL VICEGOBERNADOR DE LA
PROVINCIA EN EJERCICIO
DEL PODER EJECUTIVO

DECRETA:

Artículo 1º - Queda nuevamen-
te a cargo de la Cartera de Am-
biente y Obras Públicas, su titular
Dr. Eduardo Ramón Sancho.

Artículo 2º - El presente decre-
to será refrendado por los seño-
res Ministros de Desarrollo Social
y Salud y de Ambiente y Obras
Públicas.

Artículo 3º - Comuníquese,
publíquese, dése al Registro Ofi-
cial y archívese.

JORGE A. LÓPEZ
Pablo A. Márquez
Eduardo R. Sancho

____________________________

DECRETO Nº 1.552

Mendoza, 14 de setiembre de 1998

Visto el expediente 0000251-
A-98-00100 y sus acumulados
0000324-A-98-00100, 0000250-A-
98-00100, 0003000-A-98-77705,
0003277-A-98-77705 y 0003137-
A-98-77705, en el cual la Asocia-
ción Trabajadores del Estado
(ATE), solicita licencia gremial re-
munerada, en los términos del Art.
62 de la Ley Nº 5811, y

CONSIDERANDO:

Que el Poder Ejecutivo Provin-
cial reconoce plenamente el dere-
cho constitucional de libertad sin-
dical individual y colectiva. Así tam-
bién los términos del Art. 14-bis de
la Constitución Nacional donde se
establece que “Los representantes
gremiales gozarán de las garan-
tías necesarias para el cumpli-
miento de su gestión sindical y las
relacionadas con la estabilidad de
su empleo";

Que la licencia gremial se en-
cuentra regulada por la Ley Nacio-
nal Nº 23.551, “Ley de Asociacio-
nes Sindicales” (Arts. 40, 44 inc.
c) y 48) y por la Ley Provincial Nº

5811 “Régimen de Licencias” (Arts.
61 y 62);

Que del estudio de las normas
mencionadas surge que, el princi-
pio general es el otorgamiento de
la licencia gremial “sin goce de
haberes”, entendiéndose que la li-
cencia se otorga a favor de la En-
tidad Sindical que lo solicita, ya
que es el Sindicato respectivo
quien debe abonar los haberes de
sus representantes para afectar-
los a la actividad sindical;

Que la regla general estable-
cida por la Ley Provincial Nº 5811
reconoce como excepción en el
Art. 62 la posibilidad para el agen-
te que ejerza la representación
gremial de percibir su remunera-
ción por parte del Estado Provin-
cial, siempre que se establezca por
“convenio colectivo o por acuerdo
con los poderes respectivos”;.

Que en virtud del acuerdo al-
canzado entre el Ministerio de
Desarrollo Social y Salud y la Aso-
ciación Trabajadores del Estado
(ATE), se otorga licencia con goce
de haberes en los términos del Art.
62 de la Ley Nº 5811, a cinco (5)
agentes de la Administración Pú-
blica Provincial que pertenecen a
la referida Entidad Sindical y que
tal otorgamiento tiene carácter
temporal, adoptado conforme a las
distintas necesidades, requeri-
mientos de servicios y posibilida-
des presupuestarias.

Por ello, en razón del pedido
formulado, lo dictaminado por Ase-
soría de Gobierno y Asesoría Le-
gal del Ministerio de Desarrollo
Social y Salud, y en conformidad
con el Acta-Acuerdo (fotocopia),
obrante a fs. 12/13 del expediente
0000251-A-98-00100,

EL GOBERNADOR
DE LA PROVINCIA

DECRETA:

Artículo 1º - Declárense com-
prendidos en los términos del Art.
62 de la Ley Nº 5811 - Reserva de
Empleo- con goce de haberes, a
partir del 1 de agosto y hasta el 31
de diciembre de 1998, a los agen-
tes que a continuación se mencio-
nan, con funciones en la depen-
dencia que en cada caso se espe-
cifica, por desempeñarse como
Delegados Gremiales, convoca-
dos por la Asociación Trabajado-
res del Estado (ATE):

JURISDICCION 08: HOSPI-

Por  ello,  conforme  con  lo dic-
taminado por Asesoría Letrada del
Ministerio de Economía a fojas 6
del expediente Nº 00010-D-99,
01439 y lo dispuesto por el Artícu-
lo 51º de la Ley de Contabilidad
Nº 3799 y sus modificatorias,

EL GOBERNADOR DE
LA  PROVINCIA

DECRETA:

Artículo 1º - Declárense fuera
de uso los bienes muebles que se
indican en el artículo siguiente,
pertenecientes al inventario de bie-
nes de la U.O. 02 -Dirección de Es-
tadísticas e Investigaciones Eco-
nómicas, dependiente del Ministe-
rio de Economía.

Artículo 2º - Transfiéranse sin
cargo a la Dirección Bomberos de
la Policía de Mendoza, los bienes
muebles pertenecientes al inventa-
rio de bienes de la Unidad Organi-
zativa 02 -Dirección de Estadísticas
e Investigaciones Económicas, que
a continuación se detallan:
Elemento: 1 Escritorio metálico; Nº
Inventario: E 048; Valor Económi-
co: $ 20,00
Elemento: 1 Escritorio metálico; Nº
Inventario: E 049; Valor Económi-
co: $ 20,00
Elemento: 1 Armario metálico 2
puertas; Nº Inventario A 032
; Valor Económico: $ 20,00
Total: Valor Económico: $ 60,00

Artículo  3º - Los encargados
de inventario registrarán las altas
y bajas correspondientes, de los
bienes muebles que se autorizan
a transferir por este decreto, con
intervención de Contaduría Gene-
ral de la Provincia.

Artículo 4º - Comuníquese,
publíquese, dése al Registro Ofi-
cial y archívese.

ARTURO PEDRO LAFALLA
Carlos J. Rodríguez

____________________________________
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TAL “DIEGO PAROISSIEN”; UNI-
DAD ORGANIZATIVA 10; CARAC-
TER 2; CLASE: 006; Cód.: 15-5-
1-02

Dn. LUIS ALBERTO SOLESIO,
Legajo 313292485. CLASE: 004;
Cód.15-5-1-02

Dn. RODOLFO ERNESTO
PAEZ, Legajo 314985380.

HOSPITAL CENTRAL; UNI-
DAD ORGANIZATIVA: 01; CA-
RACTER: 2; CLASE: 007; Cód. 15-
6-1-02

Dn. HECTOR ROMAN MIRAN-
DA, Legajo 108725237;

HOSPITAL DE ENFERMEDA-
DES INFECCIOSAS "JOSE N.
LENCINAS" UNIDAD  ORGANI-
ZATIVA: 07; CARACTER 1;
CLASE: 010; Cód. 15-2-1-02.

Dn. MARIO ERNESTO LA-
GOS, Legajo 310274268.

HOSPITAL “LUIS C.
LAGOMAGGIORE”; UNIDAD OR-
GANIZATIVA 04; CARACTER 2;
CLASE: 006; Cód. 15-2-1-01

Dn. OSCAR LIDO PAREDES,
Legajo 108238803

Artículo 2º- Comuníquese,
publíquese, dése al Registro Ofi-
cial y archívese.

ARTURO PEDRO LAFALLA
Pablo A. Márquez

_______________________________

DECRETO Nº 2.241

Mendoza, 30 de diciembre de 1998.

Visto el expediente 588-S-97-
05147, en el cual obra el resulta-
do obtenido en la contratación di-
recta autorizada por el Art. 2º del
Decreto-Acuerdo Nº 1645/98, del
alquiler de tres inmuebles con des-
tino al funcionamiento de las Ba-
ses: Godoy Cruz, Guaymallén y
Terminal del Servicio Coordinado
de Emergencias del Ministerio de
Desarrollo Social y Salud, y

CONSIDERANDO:

Que efectuado el acto de aper-
tura de propuestas se presentan
dos, una para la Base de Godoy
Cruz y la otra para la base Termi-
nal, resultando desierta la Base
Guaymallén, en conformidad con
lo informado por la Dirección de

Compras y Suministros del Minis-
terio de Hacienda a fs. 120 y lo
aconsejado por la Dirección del
Servicio Coordinado de Emergen-
cias del Ministerio de Desarrollo
Social y Salud, a fs. 122 del citado
expediente,

Que el Servicio de referencia
manifiesta que no gestionará una
nueva contratación de alquiler
para la Base Guaymallén en el pre-
sente Ejercicio,

Por ello, en razón de lo acon-
sejado por la Dirección de Admi-
nistración de Recursos y lo dicta-
minado por Asesoría Legal del
Ministerio de Desarrollo Social y
Salud,

EL GOBERNADOR
DE LA PROVINCIA

EN ACUERDO
DE MINISTROS

DECRETA:

Artículo 1º - Declárese desier-
to por falta de ofertas en forma
parcial el renglón Nro 1, en lo que
respecta a la Contratación de un
inmueble para el funcionamiento
de la Base Guaymallén del Servi-
cio Coordinado de Emergencias
del Ministerio de Desarrollo Social
y Salud, en la contratación directa
autorizada por el Art. 2º del Decre-
to-Acuerdo Nº 1645/98, en confor-
midad con lo manifestado a fs. 120
y 122 del expediente 588-S-97-
05147.

Artículo 2º - Adjudíquese el al-
quiler de los inmuebles que se
mencionan a continuación, para el
funcionamiento de las Bases
Godoy Cruz y Terminal del Servi-
cio Coordinado de Emergencias
del Ministerio de Desarrollo Social
y Salud, en conformidad con el in-
forme de la Dirección de Compras
y Suministros del Ministerio de
Hacienda a fs. 120, lo aconsejado
por la Dirección de Servicio Coor-
dinado de Emergencias a fs. 122
y por la Dirección de Administra-
ción de Recursos del Ministerio
citado en primer tÚrmino a fs. 124/
125 del expediente 588-S-97-
05147 y a la contratación directa
autorizada por el Art. 2º del Decre-
to-Acuerdo Nº 1645/98:

BASE GODOY CRUZ
Sr. Aldo Prudencio
Olmedo, de su pro-
puesta de fs. 109/118,
un inmueble sito en
Calle San Juan Nº
633-Bº Batalla del Pi-

lar, Godoy Cruz, a ra-
zón de un canon men-
sual de $ 500,
por un total de              $ 500,00

BASE TERMINAL
Sra. Aurora Faustina
Azpillaga, de su pro-
puesta de fs. 92/108,
un inmueble sito en
Calle Monseñor Ver-
daguer Nº 315- Ciu-
dad, a razón de un ca-
non mensual de $
700, por un total de     $ 700.00
pesos $ 1.200,00

SON PESOS : UN MIL DOS-
CIENTOS

Artículo 3º - El gasto autoriza-
do precedentemente será atendi-
do con cargo a la siguiente parti-
da: Presupuesto Año 1998:

CUENTA GENERAL:S 9 6 0 2 9
41301 00-
UNIDAD DE GESTION: S29013

Artículo 4º - Establézcase que
los contratos regirán desde la efec-
tiva ocupación de los inmuebles y
por el término tres (3)  años, con
opción a dos (2) años más de pró-
rroga a favor del Estado.

Artículo 5º - Establézcase que
la Dirección del Servicio Coordina-
do de Emergencias del Ministerio
de Desarrollo Social y Salud, de-
berá gestionar los respectivos vo-
lantes de imputación preventiva, al
inicio de los ejercicios que corres-
pondan, mientras dure la vigencia
de los contratos de referencia.

Artículo 6º - Establézcase que
el locatario se hará cargo de los
gastos de Energía Eléctrica, Gas,
Tasas Municipales, O.S.M. y Telé-
fono, quedando a cargo de los
locadores los gastos del Impues-
to Inmobiliario.

Artículo 7º - Establézcase que
el Estado se reserva el derecho de
rescindir la relación contractual
antes del vencimiento de la mis-
ma, siempre que se efectúe comu-
nicación fehaciente con por lo
menos treinta (30) días de antici-
pación.

Artículo 8º - Establézcase que
el sellado de Ley correspondiente
a los contratos, será soportado por
partes iguales por el locatario y los
locadores.

Artículo - 9º - Desaféctese la

suma de PESOS VEINTE MIL
CUATROCIENTOS  ($ 20.400,-),
saldo resultante de la adjudicación
efectuada por el Art. 2º del presen-
te Decreto-Acuerdo, la que será
acreditada a la partida: Presupues-
to año 1998 - Cuenta General
S96029 41301 00 - Unidad de
Gestión S29013, según el siguien-
te detalle:

Comprobante Nº 1 $ 7.200,-
Comprobante Nº 2 $ 6.700,-
Comprobante Nº 3 $ 6.500,-

Artículo 10º - Exceptúese el
presente Decreto-Acuerdo de lo
establecido por el Art. 3º del De-
creto Nº 1771/96.

Artículo 11º - Comuníquese,
publíquese, dése al Registro Ofi-
cial y archívese.

ARTURO PEDRO LAFALLA
Pablo A. Márquez
Félix Pesce
Luis A. Cazabán
Carlos J. Rodríguez
Aldo Rodríguez Salas
Enrique Angel Morganti
Eduardo R. Sancho

_________________________________

DECRETO Nº 25

Mendoza, 5 de enero de 1999

Siendo   necesario   encargar
interinamente la Cartera de Desa-
rrollo Social y Salud, mientras dure
la ausencia de su titular Arq. Pa-
blo Antonio Márquez.

Por ello,

EL GOBERNADOR DE
LA PROVINCIA

DECRETA:

Artículo  1º - Encárguese inte-
rinamente la Cartera de Desarro-
llo Social y Salud, al Sr. Ministro
de Hacienda Cdor. Enrique Angel
Morganti, mientras su titular se
ausente de la Provincia.

Artículo 2º - El presente Decre-
to será refrendado por los Sres.
Ministros de Desarrollo Social y
Salud y de Hacienda.

Artículo 3º - Comuníquese,
publíquese, dése al Registro Ofi-
cial y archívese.

ARTURO PEDRO LAFALLA
Pablo A. Márquez
Enrique Angel Morganti
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DECRETO Nº 96
Mendoza, 12 de enero de 1999

Visto el expediente 0010533-G-98 77705,  en el  cual  se  solicita
la  contratación de diversas personas en distintas dependencias del
Ministerio de Desarrollo Social y Salud.

Por ello, habiéndose diligenciado los pertinentes volantes de
imputación preventiva y lo informado por la Subdirección de Personal.

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
DECRETA:

Artículo 1º - Ténganse por contratadas a partir del 1 de enero y
hasta el 31 de diciembre de 1999, las personas para cumplir funciones
en distintas dependencias del Ministerio de Desarrollo Social y Salud,
según detalle obrante en el Anexo I que  forma  parte  integrante  del
presente  Decreto,  con  una remuneración mensual equivalente al cargo
que en cada caso se especifica.

Artículo 2º - El gasto autorizado precedentemente será atendido
con cargo a las siguientes partidas del Presupuesto año 1999:

CUENTA GENERAL:
Z96019 41102 00 - Z96017 41102 00 - S96116 41102 00 -
S96112 41102 00 - S96122 41102 00 - S96108 41102 00 -
B97046 41102 00 - S96096 41102 00 - S96095 41102 00 -
S96094 41102 00 - S97091 41102 00 - S97003 41102 00 -
S98001 41102 00 - S97084 41102 00 - S97083 41102 00 -
S97082 41102 00 - S97075 41102 00 - S97074 41102 00 -
S96057 41102 00 - S96055 41102 00 - S96054 41102 00 -
S96050 41102 00 - S96047 41102 00 - S96045 41102 00 -
S96043 41102 00 - S96042 41102 00 - S96075 41102 00 -
S96026 41102 00 - S96022 41102 00 - S96020 41102 00 -
S96018 41102 00 - S96005 41102 00 - S96004 41102 00 -
S96003 41102 00 - S96075 41102 00 - S96100 41102 00 -
G96088 41102 00 - G96089 41102 00 - G96090 41102 00 -

UNIDAD DE GESTION:
Z19056 - Z19021 - Z17060 - Z17029 - Z16068 - Z16047 - Z16035
Z16030 - Z12061 - Z11046 - Z08020 - Z00002 - S70482 - S70477
S70476 - S70459 - S70450 - S70313 - S70305 - S70303 - S70302
S70301 - S70300 - S70293 - S70292 - S57010 - S55015 - S55003
S54013 - S50002 - S47026 - S47011 - S45003 - S43018 - S42013
S70449 - S26010 - S25081 - S25079 - S25078 - S25075 - S20025
S18024 - S06060 - S05091 - S05074 - S04075 - S70449 - S01005

S01001 - G00776 - G00746 - G00745 - G00677 - G00723 - G00668
G00702 - G00743 - G00760 - G00667 - G00768 - G00766

Artículo 3º - Establézcase que las personas mencionadas en el
Anexo I que forma parte integrante del presente Decreto, quienes
prestan funciones en las dependencias que se detallan en el mismo,
cumplen CUARENTA (40) HORAS SEMANALES de trabajo,
correspondiendo se les abonen los Suplementos que establecen los
Arts. 32 -punto 10- y 44 de la Ley Nº 5465, con excepción de las
siguientes personas:

ANEXO I
NOMBRE LEGAJO
PUGA, JORGE DAVID 103342360
LIER, JORGE ALBERTO 311846985
GIMENEZ, CLODOMIRO ALBERTO 106864031
BIANCHI, MANUEL 106887063
ORTIZ, RICARDO ANDRES 320677154

Artículo 4º - Establézcase que a las personas mencionadas a
continuación,  con funciones en el Ministerio de Desarrollo Social y
Salud, les corresponde percibir el Adicional que en cada caso se
especifica:

Régimen de Mayor Dedicación que establecen los Arts. 32 punto
9 - y 43 de la Ley 5465, modificado por el Art. 21 de la Ley Nº 5811

NOMBRE LEGAJO
PARDAL, MARIA INES 204714749
KANASHIRO  MARIA CRISTINA 306153141
PAEZ, NORA ALICIA 316661015
CARRETERO, MIGUEL ANGEL 317509747
FELIPE, JORGE INGNACIO 318169598

Suplemento por Riego previsto por el Decreto-Acuerdo Nº 2737/79
NOMBRE LEGAJO
GUTIERREZ, JUAN ANGEL 107804248

Artículo 5º - Lo dispuesto por los Arts.  3° y 4° del presente
Decreto rige a partir del 1 de enero y hasta el 31 de diciembre de 1999.

Artículo 6º - Comuníquese, publíquese, dése al Registro Oficial
y archívese.

ARTURO PEDRO LAFALLA
Pablo A. Márquez

ANEXO I

Expediente 0010533-G-98-77705 - Decreto Nº 96

T Número Dv Dl Apellido y Nombre C JU UO RS A T ST Clase U consumo % U crédito

3 11884077 0 01 SILVERIO JORGE A. 2 08 19 75 6 1 03 0009 Z19056 100 Z96019
3 23188526 4 01 COGO MARIA GABRIELA 2 08 19 75 1 2 02 0004 Z19021 100 Z96019
3 12764320 7 01 ZAPATA YOLANDA NOEMI 2 08 19 75 5 1 01 0001 Z19021 100 Z96019
1 06866933 0 01 HERNANDEZ ANTONIO 2 08 17 75 5 1 01 0006 Z17060 080 Z96017

Z17029 020 Z96017
3 14220608 9 01 BASTIAS JUAN JOSE 2 08 16 75 6 1 03 0009 Z16068 100 S96116
3 08026384 5 01 BUSTOS BENITO RAFAEL 2 08 16 75 6 1 03 0009 Z16068 100 S96116
2 04654692 1 01 CISTERNA ELBA E 2 08 16 75 6 1 01 0007 Z1606S 100 S96116
3 07840803 0 01 FRONTANEL PEDRO ROBERTO 2 08 16 75 6 1 03 0009 Z1606S 100 S96116
2 05330952 5 01 GUZMAN MARIA EUGENIA 2 08 16 75 5 1 01 0001 Z16068 100 S96116
3 17545362 4 01 GIMENEZ GERARDO HECTOR 2 08 16 75 3 1 00 0013 Z16047 100 S96116
3 15597956 8 01 DI CESARE GRISELDA E 2 08 16 75 5 1 01 0001 Z16035 100 S96116
3 20631935 6 01 BENGOLEA SILVIA SANDRA 2 08 16 75 1 2 02 0004 Z16030 100 S96116
3 20304522 5 01 SOSA SILVIA MARGARITA 2 08 16 75 1 2 02 0004 Z16030 100 S96116
3 10537141 7 01 MARFIL JORGE 2 08 12 75 2 1 01 0005 Z12061 100 S96112
3 12555604 4 02 SALINAS DELIA 2 08 12 75 2 1 01 0005 Z12061 100 S96112
3 20445343 6 01 CAÑAS CARLOS MARCELO 2 08 11 75 1 2 02 0004 Z11046 100 S96122
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1 07504245 6 01 GUTIERREZ JUAN ANGEL 2 08 08 75 6 1 01 0006 Z05020 100 S96108
3 14654557 7 01 ARIAS SILVIA INES 1 08 71 65 0 0 00 0012 Z00002 100 B97046
3 22857276 5 01 BAUDO GABRIELA ELENA 1 08 71 65 0 0 00 0009 Z00002 100 B97046
3 17509747 0 01 CARRETERO MIGUEL ANGEL 1 08 71 65 0 0 00 0010 Z00002 100 B97046
3 15169595 6 01 FELIPE JORGE IGNACIO 1 08 71 65 0 0 00 0011 Z00002 100 B97046
3 06153141 5 01 KANASHIRO MARIA CRISTINA 1 08 71 65 0 0 00 0012 Z00002 100 B97046
3 17175921 1 01 ORTOLANO MARIA CECILIA 1 08 71 65 0 0 00 0010 Z00002 100 B97046
3 16661015 5 01 PAEZ NORA ALICIA 1 08 71 65 0 0 00 0013 Z00002 100 B97046
2 04714749 7 01 PARDAL MARIA INES 1 08 71 65 0 0 00 0013 Z00002 100 B97046
2 04554514 9 01 VIVANTE MIRTA ISABEL 1 08 71 65 0 0 00 0012 Z00002 100 B97046
3 17441570 7 01 ACEVEDO MARIA DE LOS A 1 08 75 75 2 1 01 0004 S70482 100 S96096
3 16470765 9 01 ARAUNA CARLOS MARTIN 1 08 75 75 2 1 01 0004 S70482 100 S96096
3 24165391 5 01 AVILA MARIELA ESTELA 1 08 75 75 2 1 01 0004 S70482 100 S96096
3 21509552 0 01 AZEÐA PATRICIA ALEJANDRA 1 08 75 75 2 1 01 0004 S70482 100 S96096
3 14499675 2 01 BARBERO RENEE ELIZABETH 1 08 75 75 2 1 01 0004 S70482 100 S96096
3 22700507 5 01 BASILIO SORIA ROBERTO 1 08 75 75 2 1 01 0004 S70452 100 S96096
3 17509337 0 01 CARAMAZZA GUILLERMO IVAN 1 08 75 75 2 1 01 0004 S70482 100 S96096
3 17069077 4 01 CASAZZA ADRIAN MARIO 1 08 75 75 2 1 01 0004 S70452 100 S96096
3 21540591 6 01 DEBLASIS EDA ANALIA 1 08 75 75 2 1 01 0004 S70452 100 S96096
3 22559615 8 01 FERIOZZI MAURICIO  JAVIER 1 08 75 75 1 2 02 0004 S70452 100 S96096
3 17740612 5 01 LINEROS RAMON ROBERTO 1 08 75 75 2 1 01 0004 S70482 100 S96096
3 22576179 4 01 LUCERO JORGE PABlAN 1 08 75 75 2 1 01 0004 S70452 100 S96096
3 17055795 5 01 MARTIN NORMA NOEMI 1 08 75 75 2 1 01 0004 S70482 100 S96096
3 14279690 7 01 NORIEGA PAMELA DIANA 1 08 75 75 2 1 01 0004 S70452 100 S96096
3 22565240 4 01 PECHEMIEL HECTOR DANIEL 1 08 75 75 2 1 01 0004 S70452 100 S96096
3 14956079 3 01 PEREZ AlDA 1 08 75 75 2 1 01 0004  S70452 100 S96096
3 14956003 3 01 PEREZ ALICIA ESTHER 1 08 75 75 2 1 01 0004 S70482 100 S96096
3 17391296 9 01 VIDEIA MARTIN ALBERTO 1 08 75 75 2 1 01 0004 S70452 100 S96096
3 21930941 0 01 ZURITA OSVALDO OMAR 1 08 75 75 2 1 01 0004 S70452 100 S96096
3 16470763 4 01 ARAYA TERESA LILIANA 1 08 75 75 2 1 01 0004 S70477 100 S96096
3 17765706 2 01 ARGUELLO DORY SONIA 1 08 75 75 2 1 01 0004 S70477 100 S96096
3 20336396 9 01 CANDEL DANIEL MARCELO 1 08 75 75 2 1 01 0004 S70477 100 S96096
3 24903535 5 01 CASTRO MARI ELA BEATRIZ 1 08 75 75 2 1 01 0004 S70477 100 S96096
3 20429139 1 01 CORDOBA JUL O CESAR 1 08 75 75 2 1 01 0004 S70477 100 S96096
3 21517715 0 01 FARIAS OSCAR JESUS 1 08 75 75 2 1 01 0004 S70477 100 S96096
3 24351202 5 01 FLORES JUSTINO RODOLFO 1 08 75 75 2 1 01 0004 S70477 100 S96096
3 22027256 5 01 LOBOS MONICA PATRICIA 1 08 75 75 2 1 01 0004 S70477 100 S96096
3 21984774 0 01 MAZZEO JORGE EDUARDO 1 08 75 75 2 1 01 0004 S70477 100 S96096
3 21705244 2 01 ORELLANO ESTELA MARINA 1 08 75 75 1 2 02 0004 S70477 100 S96096
3 20169103 1 01 PAREDES ALFREDO RAUL 1 08 75 75 2 1 01 0004 S70477 100 S96096
3 16332595 2 01 PASCOLO MIRlAN MABEL 1 08 75 75 2 1 01 0004 S70477 100 S96096
3 20115323 0 01 PEREZ EVARISTO DEL C 1 08 75 75 2 1 01 0004 S70477 100 S96096
3 16105555 1 01 REINOSO VICTOR HUGO 1 08 75 75 2 1 01 0004 S70477 100 S96096
3 22684557 0 01 SCAGLIONA IRMA VERONICA 1 08 75 75 2 1 01 0004 S70477 100 S96096
3 20115199 4 01 CASTRIOTA LUIS MARCELO 1 08 75 75 1 2 02 0004 S70476 100 S96096
2 04966795 9 01 LORCA DE LUFFI EVARISTA 1 08 75 75 2 1 01 0005 S70459 100 S96095
1 06887063 1 01 BIANCHI MANUEL 1 08 75 75 0 0 00 0017 S70450 100 S96094
1 06864081 5 01 GIMENEZ CLODOMIRO ALBERTO 1 08 75 75 0 0 00 0017 S70450 100 S96094
3 05421517 7 01 BRACCO DELIA ELENA 2 08 30 65 0 0 00 0009 S70313 100 S97091
3 14858146 9 01 FONZALIDA EDUARDO RENE 2 08 30 65 0 0 00 0013 S70313 100 S97091
3 17151897 4 01 GALLARDO GUILLERMO A 2 08 30 65 0 0 00 0013 S70313 100 S97091
3 04552665 8 01 LODI EMMA HAYDEE 2 08 30 65 0 0 00 0008 S70313 100 S97091
3 17721793 6 01 LOPEZ ELIANA NILDA 2 08 30 65 0 0 00 0012 S70313 100 S97091
3 08026032 0 01 LUNA BERNABE JESUS 2 08 30 65 0 0 00 0011 S70313 100 S97091
3 18453216 0 01 MOYANO FANNY EDITH 2 08 30 65 0 0 00 0008 S70313 100 S97091
3 10274206 5 01 ORTIZ CARMEN ROSA 2 08 30 65 0 0 00 0006 S70313 100 S97091
3 14978721 4 01 PELLIZA CECILIA BEATRIZ 2 08 30 65 0 0 00 0012 S70313 100 S97091
1 06903611 7 01 RIVERO PAUL HUMBERTO 2 08 30 65 0 0 00 0006 S70313 100 S97091
3 14185703 1 01 ZAMORA GRACIELA NOEMÝ 2 08 30 65 0 0 00 0009 S70313 100 S97091
1 06872083 6 01 PUJOL CARLOS GUILLERMO 1 08 74 65 0 0 00 0013 S70305 100 S97003
3 14667989 3 01 BOUERI SANDRA GRACIELA 1 08 74 65 0 0 00 0009 S70303 100 S98001
3 20424007 5 01 GARIN STELLA MARIS 1 08 74 65 0 0 00 0010 S70303 100 S98001
3 14311405 0 01 GUEVARA MARIA CRISTINA 1 08 74 65 0 0 00 0006 S70303 100 S98001
3 16120229 0 01 NATOLI MONICA GRACIELA 1 08 74 65 0 0 00 0006 S70303 100 S98001
3 12162230 6 01 OJEDA HUGO ALBERTO 1 08 74 65 0 0 00 0009 S70303 100 S98001
3 16241028 0 01 ROCHA RUBEN PABLO 1 08 74 65 0 0 00 0006 S70303 100 S98001
3 11846777 2 01 SARMIENTO JUAN CARLOS 1 08 74 65 0 0 00 0009 S70303 100 S98001
3 11487824 6 01 CACERES ISABEL DEL C 1 08 74 65 0 0 00 0006 S70302 100 S97084
3 16908199 3 01 CAPPADONA LILIANA MARIA 1 08 74 65 0 0  00 0009 S70302 100 S97084
3 14677311 8 01 CATERINO ELISABETH LILIAN 1 08 74 65 0 0 00 0013 S70302 100 S97084
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3 20235065 2 01 DUARTE MARIA EUGENIA 1 08 74 65 0 0 00 0009 S70302 100 S97084
3 11694218 0 01 FERNANDEZ LILIA INES 1 08 74 65 0 0 00 0009 S70302 100 S97084
3 14730611 6 01 PEREYRA ALFREDO RUBEN 1 08 74 65 0 0  00 0009 S70302 100 S97084
3 14175550 8 01 ALVAREZ SERGIO GUSTAVO 1 08 74 65 0 0 00  0013 S70301 100 S97083
3 06144776 5 01 BELLANDI ANA MARIA 1 08 74 65 0 0 00 0013 S70301 100 S97083
3 12481430 6 01 ROSAS NELIDA EDITH 1 08 74 65 0 0 00 0011 S70301 100 S97083
3 14197192 3 01 SALES MARIA MARGARITA 1 08 74 65 0 0 00 0012 S70301 100 S97083
3 13747989 9 01 SINATRA MIRTA ESTHER 1 08 74 65 0 0 00 0008 S70300 100 S97082
3 11170565 7 01 NOGAL LILIANA ANGELICA 1 08 74 65 0 0 00 0012 S70293 100 S97075
3 16616564 1 01 ROBERT ROXANA NIEVES 1 08 74 65 0 0 00 0008 S70292 100 S97074
3 22110904 8 01 VALENZUELA MARIA ALEJAN 1 08 57 75 1  2 02 0004 S57010 100 S96057
3 23409799 0 01 BENITEZ MARIA CECILIA 1 08 55 75 1 2 02 0004 S55015 100 S96055
3 16836770 8 01 CARDOZO LUIS DANTE 1 08 55 75 0 0 00 0007 S55003 100 S96055
3 13888056 6 01 LOBOS MARIA DEL CARMEN 1 08 54 75 1 2 02 0004 S54013 100 S96054
3 17381230 0 01 CEPEDA NORMA CRISTINA 1 08 50 75 2 1 07 0009 S50002 100 S96050
1 08072962 5 01 SORIA RAUL ORLANDO 1 08 47 75 5 1 01 0005 S47026 100 S96047
3 06873284 5 01 CULTRERA HUGO 1 08 47 75 5 1 01 0007 S47011 100 S96047
3 06885872 3 01 NUÑEZ PEDRO N. 1 08 45 75 5 1 03 0005 S45003 100 S96045
3 13035411 5 01 DA PEÑA DE MORENO MARIA 1 08 43 75 7 2 03 0013 S43018 100 S96043
3 14736557 5 01 GONZALEZ CESAR ELADIO 1 08 42 75 1 2 02 0004 S42013 100 S96042
3 20595352 8 01 LOPEZ ROBERTO MARTIN 1 08 75 75 1 2 02 0004 S27750 100 S96075
3 14006781 4 01 OLGUIN ANTONIA VERNABELA 1 08 75 75 2 1 01 0004 S27750 100 S96075
3 20677154 9 01 ORTIZ RICARDO ANDRES 1 08 75 75 0 0 00 0008 S27750 100 S96075
3 24382043 2 01 TAPIA CLAUDIO ERNESTO 1 08 26 75 1 2 02 0004 S26010 100 S96026
3 16456428 2 01 TORRES VIOLETA SILVIA 2 08 04 75 5 1 01 0005 S25081 100 S96022
2 04112994 7 01 MAZA ELIA MARGARITA 2 08 04 75 1 2 02 0008 S25079 100 S96022
3 05167536 5 01 ALCARAZ JUANA ELSA 2 08 04 75 5 1 01 0005 S25078 100 S96022
1 06831793 0 01 DOMINGUEZ OSVALDO HUGO 2 08 04 75 6 1 03 0010 S25078 100 S96022
3 14149485 0 01 TRINIDAD LUIS 2 08 04 75 6 1 03 0009 S25078 100 S96022
1 08582905 7 01 GOMEZ HORACIO ANTONIO 2 08 04 75 1 2 02 0009 S25075 100 S96022
2 04760759 9 01 TALQUENCA DE N MIRTA 2 08 04 75 5 1 01 0007 S25075 100 S96022
3 23713428 7 01 MANZANO JAVIER ANTONIO 1 08 20 75 1 2 02 0004 S20025 100 S96020
1 06847561 3 01 NEBOT ANTONIO SEGUNDO 1 08 20 75 1 3 03 0011 S20025 100 S96020
3 23295474 7 01 FERNANDEZ CECILIA 1 08 18 75 1 2 02 0004 S18024 100 S96018
3 17689341 4 01 ROCCAMANTE DE G TERESA 2 08 03 75 6 1 01 0006 S06060 100 S96005
3 20810282 6 01 GUARDIA CLAUDIA EDITH 2 08 02 75 1 2 02 0007 S05074 100 S96004
1 06855531 5 01 HERNANDEZ DIONISIO ZENON 2 08 01 75 6 1 01 0007 S04075 100 S96003
3 14149430 6 01 OJEDA EDUARDO BLAS 1 08 75 75 8 1 05 0009 S02440 100 S96075
3 14813735 3 01 FERRERIA JORGE ERNESTO 1 08 75 75 3 1 00 0013 S02436 100 S96075
3 22154340 2 01 FUENTES GERARDO ANDRES 1 08 75 75 8 1 06 0008 S02436 100 S96075
3 21369855 2 01 MENGONI MARIA ELENA 1 08 75 75 1 2 02 0004 S02436 100 S96075
3 23932064 5 01 ROMERO LUIS RAUL 1 08 75 75 1 2 02 0004 S02436 100 S96075
3 24057555 9 01 VILCHES GUAJARDO ESMER 1 08 75 75 1 2 02 0004 S02436 100 S96075
3 10331354 4 01 ABAN RAMON MATEO 1 08 75 75 2 1 01 0004  S02250 100 S96075
3 23253126 3 01 ASTUDILLO CARLOS FABIAN 1 08 75 75 2 1 01 0004  S02250 100 S96075
3 12799052 5 01 BECERRA MARIA ZULEMA 1 08 75 75 2 1 01 0004  S02250 100 S96075
3 20525410 9 01 BRAVO ELIZABETH GABRIELA 1 08 75 75 2 1 01 0004  S02250 100 S96075
3 12699918 8 01 BUSTO ROSA DEL VALLE 1 08 75 75 2 1 01 0004  S02250 100 S96075
3 23062531 5 01 CABAÑEZ RICARDO MANUEL 1 08 75 75 2 1 01 0004 S02250 100 S96075
3 12537603 2 01 CABRILLANA GLADYS 1 08 75 75 2 1 01 0004  S02250 100 S96075
3 11826098 7 01 DE LA HOZ GLORIA MABEL 1 08 75 75 2 1 01 0004  S02250 100 S96075
3 22911829 8 01 FLORES CLAUDIA 1 08 75 75 2 1 01 0004  S02250 100 S96075
3 06402780 2 01 FREDES MATILDE BELERMINA 1 08 75 75 2 1 01 0004  S02250 100 S96075
1 05425954 2 01 GARDELLA MARIA ESTELA 1 08 75 75 2 1 01 0004  S02250 100 S96075
3 13041391 1 01 GUARNIER RAUL ARMANDO 1 08 75 75 2 1 01 0004  S02250 100 S96075
2 04941093 5 01 HERNANDEZ IRMA GLADYS 1 08 75 75 2 1 01 0004  S02250 100 S96075
3 21374214 5 01 HERNANDEZ MIGUEL F. 1 08 75 75 2 1 01 0004  S02250 100 S96075
3 10802654 7 01 JARA MARIA NIEVE 1 08 75 75 2 1 01 0004  S02250 100 S96075
3 10742726 6 01 MICHEA MARIA NORMA 1 08 75 75 2 1 01 0004  S02250 100 S96075
3 12626188 6 01 MIRANDA GABRIELA MARIA 1 08 75 75 2 1 01 0004  S02250 100 S96075
3 13135787 7 01 OJEDA IRENEO 1 08 75 75 2 1 01 0004  S02250 100 S96075
3 22189032 4 01 ORZOLA GRACIELA PATRICIA 1 08 75 75 2 1 07 0009  S02250 100 S96075
3 11892301 4 01 RINALDI DOMINGO RAMON 1 08 75 75 2 1 01 0004  S02250 100 S96075
3 23686752 3 01 SAEZ MERCEDES ALICIA 1 08 75 75 2 1 01 0004  S02250 100 S96075
3 23388303 6 01 SALOMON HECTOR MARCELO 1 08 75 75 2 1 01 0004  S02250 100 S96075
3 22857271 9 01 SENAR RUBEN ALEJANDRO 1 08 75 75 2 1 01 0004  S02250 100 S96075
3 10330836 1 01 SEPULVEDA EDMUNDO F. 1 08 75 75 2 1 01 0004  S02250 100 S96075
3 11263637 2 01 SORIA JULIA ANA 1 08 75 75 2 1 01 0004  S02250 100 S96075
3 21809142 3 01 SOSA ALICIA ESTER 1 08 75 75 2 1 01 0004  S02250 100 S96075
3 11826016 9 01 VILLEGAS ROSA LAURENTINA 1 08 75 75 2 1 01 0004  S02250 100 S96075
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3 23387898 6 01 BARAHONA HECTOR DAVID 1 08 75 75 8 1 03 0006  S02002 100 S96075
3 17987803 2 01 BRAVO CESAR LEOPOLDO 1 08 75 75 2 1 01 0005  S02002 100 S96075
3 20525456 2 01 CABALLERO GUSTAVO E 1 08 75 75 1 2 02 0008  S02002 100 S96075
3 20595278 5 01 CABRERA JUAN RAMON 1 08 75 75 5 1 03 0005  S02002 100 S96075
3 20115512 8 01 CARA HILDA ANGELICA 1 08 75 75 2 1 01 0005  S02002 100 S96075
3 21379010 2 01 CARRIZO HUGO ALEJANDRO 1 08 75 75 2 1 01 0004  S02002 100 S96075
3 12377663 9 01 DIAZ HILARIO EDGARDO 1 08 75 75 5 1 03 0009  S02002 100 S96075
2 06049275 4 01 DOMINGUEZ MARTA ISABEL 1 08 75 75 2 1 01 0005  S02002 100 S96075
3 18463354 7 01 FARIAS MIGUEL ANGEL 1 08 75 75 2 1 01 0005  S02002 100 S96075
3 14697345 2 01 FUENTES DIONISIA FILOMENA 1 08 75 75 2 1 01 0005  S02002 100 S96075
1 08156888 1 01 GOITIA JORGE LUIS 1 08 75 75 5 1 03 0005  S02002 100 S96075
3 11505211 4 01 GONZALEZ ARGENTINO G. 1 08 75 75 2 1 01 0005  S02002 100 S96075
3 17712366 2 01 LUCERO MARIELA DEL CARMEN 1 08 75 75 2 1 01 0005  S02002 100 S96075
3 14696916 1 01 MONTE MARY 1 08 75 75 2 1 01 0005  S02002 100 S96075
3 16433900 8 01 OLATE CIRO 1 08 75 75 2 1 01 0005  S02002 100 S96075
1 08150426 6 01 OLMEDO NOE ANTONIO 1 08 75 75 2 1 01 0004  S02002 100 S96075
3 14628542 8 01 PAGANO DANIEL ERNESTO 1 08 75 75 8 1 04 0007  S02002 100 S96075
3 16472154 4 01 PUEBLA HILARIO DIONISIO 1 08 75 75 2 1 01 0005  S02002 100 S96075
3 20117097 8 01 RAMIREZ ERNESTINA 1 08 75 75 2 1 01 0005  S02002 100 S96075
3 12042103 1 01 SAEZ DE TERRAZA TERESA M 1 08 75 75 2 1 01 0005  S02002 100 S96075
3 16423716 0 01 SALINAS MARIA VICTORIA 1 08 75 75 2 1 01 0005  S02002 100 S96075
3 17292237 3 01 SOSA GRIS MABEL 1 08 75 75 2 1 01 0005  S02002 100 S96075
3 10599408 5 01 VARGAS EDITH 1 08 75 75 2 1 05 0004  S02002 100 S96075
3 14562432 0 01 VAZQUEZ JORGE JESUS 1 08 75 75 2 1 01 0005  S02002 100 S96075
1 03342360 7 01 PUGA JORGE DAVID 1 08 01 75 3 1 00 0015 S01005 100 S96100
3 12585173 7 01 BIZAGUIRRE ROBERTO 1 08 01 75 1 2 02 0004  S01001 100 S96100
3 13335599 4 01 CANTON MARIA VERONICA 1 08 01 75 3 1 00 0013  S01001 100 S96100
3 13946674 6 01 DOMINGUEZ SANTIAGO E. 1 08 01 65 0 0 00 0008  S01001 100 S96100
3 11846985 1 01 LIER JORGE ALBERTO 1 08 01 75 1 3 04 0012  S01001 100 S96100
1 08027395 4 01 SALVADOR NICOLAS CARLOS 1 08 01 75 1 2 02 0004  S01001 100 S96100
3 11091568 7 01 SANZ MARIA DEL CARMEN 1 08 01 75 3 1 00 0013  S01001 100 S96100
3 23188667 6 01 GATTERA SEBASTIAN MARCELO 1 08 01 75 1 2 02 0004  S01001 100 S96100
1 06883240 9 01 ALTAMIRANO MARIO AVELINO 1 08 70 65 0 0 00 0009  G00776 100 G96088
3 00875769 6 01 CISTERNA DE M. ISABEL 1 08 70 65 0 0 00 0008  G00776 100 G96088
3 06922468 5 01 SILVA FRANCISCO RAUL 1 08 76 65 0 0 00 0010  G00746 100 G96089
3 12458369 5 01 CRUZ CARLOS OMAR 1 08 70 65 0 0 00 0008  G00745 100 G96089
1 18630088 9 01 GARRIDO JUAN BERNABE 1 08 70 65 0 0 00 0010 G00677 030 G96089

G00723 010 G96089
G00668 020 G96089
G00702 010 G96089
G00743 020 G96089
G00760 010 G96089

1 04985182 5 01 GARRITANO OMAR HUGO 1 08 70 65 0 0 00 0003 G00667 100 G96088
1 06890818 3 01 PESCARA GREGORIO 1 08 70 65 0 0 00 0003 G00667 100 G96088

____________________________________________________________________________________________________________________________

MINISTERIO DE AMBIENTE
Y OBRAS PUBLICAS

_________

DECRETO N° 615

Mendoza, 16 de abril de 1999

VISTO el expediente Nº 2322-
F-1999-30091, en el cual la Facul-
tad de Ingeniería (Instituto de Hi-
dráulica) de la Universidad Nacio-
nal de Cuyo y el Departamento
General de Irrigación, solicitan la
declaración de interés provincial
del CONGRESO INTERNACIO-
NAL SOBRE «USO EFICIENTE
DEL AGUA», organizado por am-
bos organismos y que se realiza-
rá en la provincia de Mendoza du-
rante la 2da. semana del mes de
setiembre de 1999, y

CONSIDERANDO:

Que el Congreso de que se tra-
ta surge de la creciente y constan-
te preocupación por preservar los
recursos hídricos.

Que el aumento de la pobla-
ción, las necesidades de alimen-
tos y energía y la actividad in-
dustrial han incrementado, en
los últimos años, la demanda de
agua, hasta convertirla en una
materia prima cuyo costo será
cada día más elevado. Esta cir-
cunstancia exige una utilización
eficiente y racional del agua que
permita satisfacer adecuada-
mente a todos los sectores que
la requieran.

Que los organismos organiza-
dores del Congreso de que se tra-
ta han asumido la promoción de
acciones tendientes a hacer cono-
cer los avances logrados en todo

lo relacionado con el adecuado
uso del recurso hídrico, siendo
este encuentro el marco adecua-
do para ello, motivo por el cual se
estima conveniente declararlo de
interés provincial.

Por lo expuesto y teniendo en
cuenta que el citado Congreso no
origina gastos para la Provincia.

EL GOBERNADOR DE
LA PROVINCIA

DECRETA:

Artículo 1º - Declárese de inte-
rés provincial el CONGRESO IN-
TERNACIONAL SOBRE «USO
EFICIENTE DEL AGUA» organiza-
do por Facultad de Ingeniería (Ins-
tituto de Hidráulica)  de la Univer-
sidad Nacional de Cuyo y por el
Departamento General de Irriga-
ción, que se realizará en la Pro-

vincia de Mendoza durante la 2da.
semana del mes de setiembre de
1999.

Artículo 2º - Comuníquese,
publíquese, dése al Registro Ofi-
cial y archívese.

ARTURO PEDRO LAFALLA
Eduardo R. Sancho

___________________________________

DECRETO N° 616

Mendoza, 16 de abril de 1999

VISTO el expediente Nº 6138-
C-1998-30091, en el cual se ele-
va para su aprobación el Contrato
de Comodato celebrado en fecha
12 de noviembre de 1998 entre el
Ministerio de Ambiente y Obras
Públicas y la Confederación
Vecinalista de la Provincia de
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Mendoza (CONVEMEN), por el
cual la citada Jurisdicción da en
uso y goce a la mencionada enti-
dad el local comercial ubicado en
la Terminal del Sol, identificado
como K-1; teniendo en cuenta que
dicho local no fue incluido en el lis-
tado de locales de la Estación Ter-
minal de Omnibus de Mendoza,
transferidos a la Cooperativa de
Trabajo Terminal del Sol Limitada
Unión Transitoria de Empresas
(U.T.E.), en carácter de concesión,
como consecuencia del proceso
licitatorio llevado a cabo según lo
establecido por Decretos Nros.
4137/1991 y 252/1992 y Ley N°
5824, los dictámenes producidos
por la Asesoría Legal del mencio-
nado Ministerio y por Fiscalía de
Estado a fojas 27 y 63 y 60, res-
pectivamente, de la presente pie-
za administrativa y en  virtud de
las facultades conferidas por el
Artículo 2º, Inciso g) de la Ley N°
6366 modificada por Leyes Nros.
6489 y 6651,

EL GOBERNADOR DE
LA PROVINCIA

DECRETA:

Artículo 1º - Ratifíquese el Con-
trato de Comodato celebrado en
fecha 12 de noviembre de 1998
entre el Ministerio de Ambiente y
Obras Públicas, representado por
el señor Ministro, Ingeniero Eduar-
do Ramón Sancho y la Confede-
ración Vecinalista de la Provincia
de Mendoza (CONVEMEN), repre-
sentado por su Presidente, señor
Osvaldo Roberto Di Marco, por el
cual la citada Jurisdicción da en
uso y goce a la mencionada enti-
dad el local comercial ubicado en
la Terminal del Sol, identificado
como K-1, el que en fotocopia
autenticada integra el presente
decreto como Anexo constante de
dos (2) fojas.

Artículo 2º - Comuníquese,
publíquese, dése al Registro Ofi-
cial y archívese.

ARTURO PEDRO LAFALLA
Eduardo R. Sancho

ANEXO
Expte. N° 6138-C-98-30091

En la ciudad de Mendoza, a los
doce días del mes de noviembre
de mil novecientos noventa y ocho,
entre el MINISTERIO DE AMBIEN-
TE Y OBRAS PUBLICAS DE LA
PROVINCIA DE MENDOZA, con
domicilio en Casa de Gobierno 7°

piso, representado en este acto
por el señor Ministro, Ingeniero
EDUARDO RAMON SANCHO, ad
referéndum del Poder Ejecutivo,
en adelante denominado «EL
COMODANTE», por  una  parte  y
la  CONFEDERACION
VECINALISTA DE LA PROVINCIA
DE MENDOZA (CONVEMEN);
con domicilio en calle Alem N° 184,
Ciudad, Mendoza, representada
en este acto por su Presidente,  se-
ñor OSVALDO ROBERTO DI
MARCO,  personería  jurídica otor-
gada mediante Resolución 908/
1998, en adelante «EL
COMODATARIO», se conviene ce-
lebrar el presente Contrato de
Comodato, sujeto a las siguientes
cláusulas y condiciones:

PRIMERA: «EL COMODANTE»
da en uso y goce, a partir de la
ratificación del presente instru-
mento y «EL COMODATARIO»
recibe el local comercial ubicado
en ámbito de la Terminal de Sol,
identificado como  «Kl», en el mar-
co de lo establecido en el Artículo
2255 y siguientes deI Código Ci-
vil.

SEGUNDA: «EL
COMODATARIO»,  se comprome-
te expresamente a darle al inmue-
ble el destino de atención al públi-
co y/o usuarios y a entidades in-
termedias,  y no  podrá  afectarlos
a  otro  fin  ni  cederlos  o prestar-
los, sin previa autorización de «EL
COMODANTE».

TERCERA: «EL COMODATARIO
recibe el inmueble sin accesorios,
excepto los que expresamente se
detallen en el Acta de Entrega que
a tal efecto  se  suscriba y que  for-
mará parte de  este contrato. «EL
COMODATARIO» se obliga a res-
tituir el inmueble en perfecto esta-
do de uso y conservación una vez
finalizado el período de comodato.
En caso de incumplimiento, res-
ponderá por los daños y perjuicios
derivados de éste.

CURTA: Los gastos de energía
eléctrica, gas, teléfono y servicios
sanitarios serán pagados por «EL
COMODATARIO», durante el tiem-
po que dure el comodato.

QUINTA: «EL COMODATARIO»
deberá someter previamente a
aprobación de «EL
COMODANTE», las adecuaciones
que necesite realizar en la obra
civil e instalaciones a los efectos
de adaptar el inmueble al uso es-

pecífico fijado en la cláusula Se-
gunda.

SEXTA: «EL COMODATARIO» se
compromete a desocupar el in-
mueble objeto del presente con-
trato en el plazo de Veinticuatro
meses 24 meses, contados a par-
tir de la recepción de los mismos.
(Fecha de Acta de Entrega). En
caso de resultar necesaria la
exensión del plazo ésta deberá
solicitarse con Dos  (2) meses de
anticipación, a fin de analizarse el
acuerdo respectivo.

SEPTIMA: «EL COMODATA-
RIO» declara haber visitado el
inmueble objeto de este contra-
to y afirma que le son aptos para
el uso descripto en la cláusula
Segunda y acepta recibirlos en
las condiciones en que se en-
cuentran.

OCTAVA: Los accesorios del in-
mueble que se detallan en el Acta
de Entrega, de acuerdo con lo es-
tablecido en la cláusula Tercera,
forman parte del Comodato y de-
berán restituirse a la finalización
del contrato.

NOVENA: Todas  las  reformas,
adecuaciones  y  mejoras  que
«EL COMODATARIO» realice en
el inmueble, quedarán a exclusi-
vo beneficio de «EL
COMODANTE» una vez finaliza-
do el comodato, sin que el prime-
ro pueda reclamar al segundo
compensación alguna.

DECIMA: Para  cualquier  cues-
tión  judicial  las  partes  renun-
cian expresamente a los fueros fe-
derales sometiéndose a la com-
petencia de los Tribunales Provin-
ciales, con exclusión de cualquier
otro fuero.

En prueba de conformidad se fir-
man Dos (2) ejemplares de un mis-
mo tenor y a un solo efecto en el
lugar y fecha arriba indicado.

Eduardo R. Sancho
Osvaldo Roberto Di Marco

___________________________________

DECRETO N° 617

Mendoza, 16 de abril de 1999

VISTA  la necesidad de la Pro-
vincia de dar cumplimiento a lo dis-
puesto por el Artículo 67º de la Ley
N° 6498 y modificatorias en lo re-
ferido a la designación de un Di-

rector en representación del Per-
sonal en el Directorio de la empre-
sa Energía Mendoza Sociedad del
Estado (E.M.S.E.), y

CONSIDERANDO:

Que es criterio del Poder Eje-
cutivo respetar la voluntad del per-
sonal en lo que hace a la designa-
ción del Director representante del
personal en Energía Mendoza
Sociedad del Estado mientras se
concreta el proceso de transforma-
ción del sector eléctrico de modo
tal de contribuir, de afianzar y ga-
rantizar la participación de todos
los sectores involucrados en el
proceso.

Que el Artículo 67º de la Ley
Nº 6498 y modificatorias faculta al
Poder Ejecutivo a designar un Di-
rector Titular en representación del
Personal en el Directorio de Ener-
gía Mendoza Sociedad del Esta-
do.

Que resulta conveniente en-
tonces que frente a la proximidad
de la transferencia a la unidad de
negocio denominada EDESTESA,
que la persona que desempeñó el
cargo de Director en representa-
ción del Personal de Energía Men-
doza Sociedad del Estado con
anterioridad al proceso de
privatización sea el mismo que se
desempeñe como Director en di-
cho cargo, habida cuenta también
de la pronta conclusión de la acti-
vidad de la citada Empresa del
Estado.

Por ello,

EL GOBERNADOR DE
LA PROVINCIA

DECRETA:

Artículo 1º - Desígnese como
Director Titular en el cargo que
corresponde a la representación
del personal en Energía Mendo-
za Sociedad del Estado, confor-
me al Artículo 67º de la ley N°
6498 y modificatorias al señor
Sergio Alejandro Agüero D.N.I.
13.806.734, interinamente y has-
ta tanto se cumpla con lo
prescripto por el Artículo 64º de
la referida Ley.

Artículo 2º - Comuníquese,
publíquese, dése al Registro Ofi-
cial y archívese.

ARTURO PEDRO LAFALLA
Eduardo R. Sancho
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DEPARTAMENTO
GENERAL DE IRRIGACION

__________

RESOLUCION Nº 342

Mendoza, 11 de mayo de 1999

Visto que por Resolución 170/
97 de Superintendencia se creó
la Contraloría General y que en
el Anexo I de la misma, entre las
funciones encomendadas se fijó
la de crear una línea telefónica
gratuita; el diseño y aplicación del
servicio de gestión telefónica y la
fijación de plazos de contestación
de los reclamos y denuncias reci-
bidos;

Que por Resolución 375/98
de Superintendencia se regla-
mentó el funcionamiento de la
Línea Telefónica Gratuita (0-
800-222-AGUA) para efectuar
Reclamos, realizar Denuncias,
solicitar Información, hacer Su-
gerencias o brindar Agradeci-
mientos a la gestión de gobier-
no del Departamento General de
Irrigación, y

CONSIDERANDO:

Que la puesta en marcha del
Sistema de Reclamos obedece al
cumplimiento de la responsabili-
dad indelegable de control inter-
no de gestión emanada de la Ley
de Aguas y de la Ley 6.405 (Art.
23) y que se adapta al espíritu
de la Ley 322 (Arts. 9, 13 y con-
cordantes) que reglamenta el
procedimiento administrativo
dentro del Departamento Gene-
ral de Irrigación consagrando un
proceso verbal, breve y sumario
para dar respuesta inmediata a
los problemas que aquejan a los
usuarios;

Que de acuerdo a lo estableci-
do en la Resolución 744/98 del H.
Tribunal Administrativo (Art. 19 úl-
timo párrafo) este tipo de instru-
mento de control ciudadano dis-
puesto por Superintendencia, res-
ponde a medidas de fiscalización
en lo referente a la prestación de
los servicios por parte de las Ins-
pecciones y/o Asociaciones con el
objeto de hacerlos más eficientes;

Que el trabajo llevado a cabo
en los dos años de funcionamien-

to del Sistema, aconseja la reali-
zación de ciertas modificaciones
en su operatoria;

Que esta Superintendencia ha
dado señales inequívocas res-
pecto a la profundización del pro-
ceso de descentralización lleva-
do a cabo en el Departamento Ge-
neral de Irrigación, en especial en
lo atinente a la participación y
control ciudadanos:

Que, a los fines de establecer
una relación directa entre la
Contraloría General y los Inspec-
tores de Cauces, máximos res-
ponsables de la correcta adminis-
tración del recurso hídrico en los
cauces que están bajo su jurisdic-
ción, se considera oportuno avan-
zar hacia la descentralización to-
tal del Sistema de Reclamos del
Organismo;

Que el Sistema de Reclamos
instrumentado por esta Superio-
ridad está alimentado (además
de las llamadas telefónicas reci-
bidas directamente en el 0-800-
222-AGUA) por cartas recepcio-
nadas en la Casilla 214 del Co-
rreo Argentino, Sucursal Mendo-
za; notas presentadas ante el De-
partamento General de Irrigación
por los usuarios o ciudadanos;
artículos periodísticos; reclamos
verbales; y actuaciones de oficio
por parte de los funcionarios del
Departamento General de Irriga-
ción;

Por lo tanto, en mérito a lo pre-
cedente, y con la finalidad de pro-
veer de un mejor y más eficiente
Sistema de Reclamos para los
usuarios, clientes y ciudadanos;

EL SUPERINTENDENTE
GENERAL DE IRRIGACION

RESUELVE:

1º) Modifícase el Reglamento
de la Línea 0-800 Anexo a la Re-
solución 375/98 de Superinten-
dencia, cuyo texto quedará redac-
tado como se enuncia en el Anexo
de la presente Resolución.

2º) Con atenta nota, remítase
copia autenticada de la presente
Resolución a la Fiscalía de Esta-
do y a la Oficina del Inspector Ge-
neral de Gobierno para su cono-
cimiento y demás efectos.

3º) Regístrese, comuníquese,
publíquese en el Boletín Oficial de

la Provincia, pase a conocimien-
to del H. Tribunal Administrativo
y archívese en el Registro Públi-
co de Resoluciones de Superin-
tendencia.

Carlos E. Abihaggle

Anexo - Resolución Nº 342

Reglamento del Sistema de
Reclamos del Departamento
General de Irrigación (Línea

Telefónica 0-800-222-AGUA y
Casilla de Correos 214)

1. En Sede Central: los Secre-
tarios y Directores; en las Subde-
legaciones y Jefatura de Zona: los
Subdelegados y el Jefe de Zona;
y en las Inspecciones: los Inspec-
tores; deberán responder a
Contraloría General los Recla-
mos, Denuncias, Pedidos de In-
formación o Sugerencias origina-
dos en el Sistema de Reclamos
0-800-222-AGUA (cualquiera
haya sido el origen del mismo) en
un plazo que, en ningún caso,
excederá de las 72 horas hábiles
siguientes a la notificación feha-
ciente del mismo.

2. Las respuestas a los llama-
dos podrán enviarse por fax o co-
rreo, o bien entregarse perso-
nalmente en horario de 8 hs. a 14
hs. y de 17 hs. a 21 hs. en la
Contraloría General y estarán fir-
madas, sin excepción, por el Sub-
delegado, Jefe de Zona, Secre-
tario, Director o Inspector a quien
hayan sido remitidas.

3. En caso de que la respues-
ta requiera de un informe de ca-
rácter técnico o similar de parte
de algún profesional o técnico a
cargo, la firma de éste irá acom-
pañada por la del Subdelegado,
Jefe de Zona, Secretario, Direc-
tor o Inspector responsable.

4. Si la solución a la llamada
no pudiera efectivizarse en las 72
horas hábiles siguientes, tal situa-
ción deberá ser notificada inme-
diatamente y de manera fehacien-
te a la Contraloría General. Esta
notificación deberá detallar las
medidas adoptadas para tal solu-
ción, el responsable directo de las
mismas y el plazo estimado de
concreción. No se admitirán res-
puestas tales como «más adelan-
te», «se está trabajando», «no te-
nemos recursos», «la persona en-
cargada no está», etc.

5. En caso de tratarse de un
reclamo de competencia de otro
organismo público, el funcionario
al que se hubiere remitido el re-
clamo arbitrará los medios a su
alcance para alertar al organismo
competente y notificar de mane-
ra fehaciente a la Contraloría Ge-
neral de tal situación.

6. Contraloría General pre-
servará la identidad de la perso-
na que realizó el llamado telefó-
nico, escribió a la casilla de co-
rreos, o presentó verbalmente su
reclamo, como así también la del
funcionario que actuando de ofi-
cio promoviere las actuaciones.
En el único caso en que se brin-
dará la identidad del reclamante
será en aquél en que la solución
del problema dependa directa-
mente de la identificación del in-
teresado.

7. En los reclamos que requie-
ran la actuación de otro funciona-
do, además del originario, el pase
deberá efectuarse inmediatamen-
te, comunicando esta situación a
la Contraloría General. Es respon-
sabilidad del primer receptor del
reclamo instar por la solución den-
tro del plazo de 72 horas hábiles
siguientes. En estos casos, serán
solidariamente responsables to-
dos los funcionarios intervi-
nientes.

8. Pasadas las 72 horas hábi-
les desde que el reclamo fue de-
rivado al sector responsable, y no
habiéndose tenido ninguna res-
puesta escrita del mismo,
Contraloría General elevará un in-
forme a Superintendencia infor-
mando de tal situación.

9. Todo reclamo se conside-
rará resuelto una vez obtenida
una notificación fehaciente del
originante donde exprese su con-
formidad con la solución brinda-
da, previa comunicación telefóni-
ca o por escrito de parte de la
Contraloría General informándo-
le sobre la contestación brindada
por el funcionario responsable. La
Contraloría General diseñará un
sistema que permita recepcionar
las conformidades de los recla-
mantes.

10. Dentro de las 72 horas há-
biles de dictada la presente Re-
solución, Contraloría General en-
viará a cada sector responsable
(con copia a Superintendencia) un

Resoluciones
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MUNICIPALIDAD DE
LAS HERAS

_________

ORDENANZA N° 16/99

Visto: El Expte. N° 7554-M-
99 caratulado Municipalidad de
Las Heras, referente al P.O N°
73/98 presentado por su autor
Sra. Mirtha Videla y a través del
cual se expresa la petición pre-
sentada por Vocinos del Barrio
Obras Sanitarias, de bautizar
con el nombre de Leonardo
Emmanuel Torres a la plaza de
dicho barrio, y

CONSIDERANDO:

Que habiendo procedido al es-
tudio y  analisis de la pieza admi-
nistrativa en cuestión esta Comi-
sión advierte que es deseo de  to-
dos los vecinos que la Plaza del
Barrio Obras Sanitarias tenga el
nombre de Leonardo Emmanuel
Torres (niño atropellado por un co-
lectivo el 14/04/98);

Que  los vecinos luego de ha-
ber consultado con los padres,
quienes agradecieron su intención,
autorizaron por escrito a iniciar  to-
das  las gestiones pertinentes ante
la Municipalidad para la concreción
del objetivo mencionado;

Que los vecinos asumen en la
petición que adjuntamos, que se
comprometen a contribuir con el
parquizado y cuidado de la plaza;

En consecuencia: y existien-
do además,  a fs. 18, un informe
de  la Secretaría  de Obras y Ser-
vicios Públicos en  el que se de-
talla que no existe, conforme a
registros catastrales actuale, la
denominación propuesta en nin-
gún espacio verde y/o plaza, no
existen objeciones que formular al
respecto;

Por ello,

EL HONORABLE CONCEJO
DELIBERANTE

ORDENA:

Artículo  1°: Colócase a la Pla-
za del Barrio Obras Sanitarias de
la Nación, el nombre de Leonardo
Emmanuel Torres.

Artículo 2°:El Departamento
Ejecutivo por el área que corres-
ponda, arbitre los medios que sean
necesarios para la concreción de
lo estipulado en el Artículo 1º.

Artículo 3º - Comuníquese,
publíquese, dése al Departamen-
to Ejecutivo, al Libro de Ordenan-
zas y archívese.

Dada en la Sala de Sesiones del
Honorable Concejo Deliberante de
Las Heras, a los 25 días del mes
de marzo de 1999.

Félix G. Yoma
Presidente H.C.D.

Juan Carlos Stella
Secretario H.C.D.

DECRETO N° 505

Ciudad de Las Heras, 29 de mar-
zo de 1999.

Visto: La Ordenanza Nº 16/99
emitida por el  H.C.D.  y

CONSIDERANDO:

Que en la misma se solicita
que se coloque a la Plaza del Ba-
rrio Obras Sanitarias de la Nación,
el nombre de Leonardo Emmanuel
Torres.

Que corresponde dictar la nor-
ma legal respectiva.

Por ello,

EL INTENDENTE MUNICIPAL
DECRETA:

Artículo 1º - Promulgar la Or-
denanza N° 16/99, emitida por el
H.C.D. , con fecha 25 de marzo de
1999.-

Artículo 2º - Tomen conoci-
miento Secretaría de Obras y Ser-
vicios Públicos y Obras Municipa-
les.-

Artículo 3º - Cúmplase, comu-

níquese, publíquese, dése al Re-
gistro Municipal y archívese.

Guillermo Amstutz
Intendente

Armando Lértora
Secr. de Hacienda y Adm.

28/5/99 (1 P.) A/cobrar
_________________________________

ORDENANZA N° 41/99

Visto:  El Expte. Nº 9744-M-98
caratulado Municipalidad de Las
Heras, referido a la ejecución de
la red de agua y/o  cloaca corres-
pondiente a prolongación de calle
Córdoba, (tramo comprendido en-
tre Perú a Tope Norte),  y;

CONSIDERANDO:

Que este Cuerpo Deliberativo
estudió la pieza administrativa en
cuestión, entiende que corres-
ponde aprobar el Presupuesto y
Prorrateo, adjunto a fs. 6 y 16,
cuyo monto asciende a la suma
total de Pesos Tres mil setecien-
tos  catorce con diecisiete cen-
tavos   ($ 3.714,17) por existir do-
cumentación que viabiliza la
aprobación del mismo, contando
entre éstas  un primordial infor-
me como lo es  el emitido a fs.
17, por Secretaría de Obras y
Servicios Públicos;

Por ello,

EL HONORABLE CONCEJO
DELIBERANTE

ORDENA:

Artículo 1° - Apruébase  en to-
das sus partes el Presupuesto y
Prorrateo efectuado por la ejecu-
ción de la red de agua y/o cloacas
correspondiente a la prolongación
de calle Córdoba (tramo compren-
dido entre Perú a Tope Norte) y
que asciende a la suma  de Pesos
Tres mil setecientos catorce con
diecisiete centavos ($  3.714,17),
todo de acuerdo a las actuaciones
acumuladas en el Expte. Nº 9744-
M-98.-

Artículo 2° - El  Departamento
Ejecutivo por intermedio de la Di-
rección de Rentas, procederá a
notificar a los beneficiarios de las
obras del importe que le corres-
ponde abonar y posteriormente
efectuará su cobro, todo confor-
me al prorrateo de fs. 6 y 16 y los

planes de financiación estableci-
dos por las normas vigentes y/o
acordadas en los convenios
suscriptos.

Artículo 3° - Comuníquese,
dése al Departamento  Ejecutivo,
al Libro de Resoluciones y
archívese.

Dada en la Sala de Sesiones del
Honorable Concejo Deliberante de
Las Heras, a los 22 días del mes
de abril de 1999.

Félix G. Yoma
Presidente H.C.D.

Juan Carlos Stella
Secretario H.C.D.

DECRETO N° 761

Ciudad de Las Heras, 26 de abril
de 1999.

Visto: La Ordenanza N° 41/99
emitida por el H.C.D. y

CONSIDERANDO:

Que en la misma se solicita
que se apruebe en todas sus par-
tes el Presupuesto y Prorrateo
efectuado por la ejecución de la
red de agua y/o cloacas corres-
pondiente a la prolongación de
calle Córdoba (tramo comprendi-
do entre Perú a Tope Norte) y que
asciende a la suma de $
3.714,17.

Que corresponde dictar la nor-
ma legal respectiva.

Por ello,

EL INTENDENTE MUNICIPAL
DECRETA:

Artículo 1° - Promulgar la Or-
denanza Nº 41/99, emitida por el
H.C.D., con fecha 22 de abril de
1999.

Artículo 2° - Tomen conoci-
miento Dirección de Rentas.

Artículo 3º - Cúmplase, comu-
níquese, publíquese, dése al Re-
gistro Municipal y archívese.

Guillermo Amstutz
Intendente

Armando Lértora
Secr. de Hacienda y Adm.

28/5/99 (1 P.) A/cobrar

informe de todos los reclamos re-
mitidos y que no hayan sido con-
testados o solucionados a la fe-
cha. A partir de su notificación, a
cada sector le correrá un plazo im-
prorrogable de 72 horas hábiles
para responder a la totalidad de
los mismos.

26/27/28/5/99 (3 P.) A/Cobrar

ORDENANZAS


